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Quinto. El apartado 4 del artículo 12 queda redactado
de la siguiente forma:

«4. Proponer a la Junta General el nombramiento y
cese del Gerente, del Director Artístico y del Secretario
de los órganos colegiados».

Sexto. El apartado 10 del artículo 12 queda redactado
de la siguiente forma:

«10. Contratar obras, suministros y servicios de importe
igual o superior a cincuenta millones de pesetas».

Séptimo. El apartado 14 del artículo 12 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«14. Determinar las cantidades que pueden pagarse
directamente por el Gerente».

Octavo. El último párrafo del artículo 12 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«El Comité Ejecutivo podrá delegar alguna de sus fun-
ciones en su Presidente o en el Gerente».

Noveno. El apartado 6 del artículo 13 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«6. Ejecutar los acuerdos tomados por la Junta General
y supervisar la ejecución del Presupuesto».

Décimo. El artículo 15 queda redactado de la siguiente
forma:

«El Gerente es la máxima autoridad ejecutiva de la
Institución, bajo la dependencia del Comité Ejecutivo y
su Presidente. Al Gerente le corresponde la dirección de
todos los servicios de la Escuela y ostenta para ello las
siguientes competencias:

1. Tramitar, gestionar y ejecutar los acuerdos tomados
por la Junta General, el Comité Ejecutivo o sus Presidentes
respectivos.

2. Presentar al Comité Ejecutivo y a su Presidente los
proyectos, iniciativas y estudios que considere de interés
para los fines del Patronato.

3. La jefatura superior de todo el personal de la
Escuela.

4. Contratar al personal, de acuerdo con las bases
aprobadas por el Comité Ejecutivo.

5. Redactar y proponer las normas de régimen interno
del Patronato.

6. Recaudar los ingresos, formalizar los gastos y rea-
lizar los pagos, llevando al día la contabilidad del Patronato
por partida doble, conforme al Plan General de Conta-
bilidad, sin perjuicio de la contabilidad presupuestaria pro-
pia de un organismo público. Asimismo, le corresponderá
la custodia de los ingresos y caudales del Patronato y la
firma de los recibos y resguardos de ingreso.

7. Firmar los cheques y órdenes de pago, juntamente
con la persona designada por el Comité Ejecutivo y hasta
la cantidad determinada por dicho órgano.

8. Remitir cuentas bimensualmente al Comité Ejecu-
tivo de los estados de caja y de la situación económica
del Patronato, así como de sus posibilidades financieras.

9. Suscribir contratos de espectáculos y giras, según
las normas y precios establecidos por la Junta General,
cuando tengan lugar en territorio español.

10. Redactar el Plan Anual de Actuación, Inversión
y Financiación, el Presupuesto de cada ejercicio económico
y la Memoria de Actividades.

11. Formular la liquidación anual del Presupuesto,
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión.

12. Elaborar el Inventario de bienes y derechos.
13. Asistir a las sesiones de la Junta General, cuando

sea requerido para ello, y formar parte del Comité Ejecutivo
con voz pero sin voto».

La Junta General y el Comité Ejecutivo podrán delegar
en el Gerente competencias que les sean propias, en los
términos de estos Estatutos, salvo aquéllas que, por su
propia naturaleza, no puedan ser objeto de delegación.

Asimismo, podrán avocar para sí las competencias
que estos Estatutos le atribuyen al Gerente.

Undécimo. El artículo 16 queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 16. En la estructura organizativa de la Escuela
existirá un Director Artístico que, bajo la dependencia del
Gerente, se encargará de la concepción, el diseño artístico
y la dirección de los espectáculos de la Escuela, así como
de todas aquellas funciones que resulten necesarias para
el buen fin de los cometidos del área artística.

El Director Artístico podrá asistir a las sesiones de la
Junta General, cuando sea requerido para ello y formará
parte del Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto».

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 28 de octubre de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Má-
laga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 7 de noviembre de 1996, con carácter
de indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3 horas hasta
la finalización del servicio; recogida de basura mañanas:
Desde las 11 horas hasta la finalización del servicio; reco-
gida de basura de tarde: Desde las 17 horas hasta fina-
lización del servicio; talleres: Desde las 11 horas hasta
finalización del servicio; Oficinas: Desde las 11 horas hasta
finalización del servicio, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa en las men-
cionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
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ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio
y al mismo tiempo procurando que el interés de la comu-
nidad sea perturbado por la huelga solamente en términos
razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A. encargada de la recogida de basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
7 de noviembre de 1996, con carácter de indefinida, en
los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3 horas hasta
la finalización del servicio; recogida de basura mañanas:
Desde las 11 horas hasta finalización del servicio; recogida
de basura de tarde: Desde las 17 horas hasta finalización
del servicio; talleres: Desde las 11 horas hasta finalización
del servicio; oficinas: Desde las 11 horas hasta la fina-
lización del servicio, y que, en su caso, podrá afectar a
todos los trabajadores de la citada empresa en las men-
cionadas localidades, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Málaga.

A N E X O

Turno de noche: Dos vehículos con un conductor cada
uno y dos peones también cada uno.

Turno de mañana y tarde: Un vehículo con un con-
ductor y dos peones, durante el 50% del horario señalado
como de huelga.

En todo caso se garantiza la recogida de basura de
Centros Hospitalarios, Asilos, Mercados y Colegios al
100%.

ORDEN de 29 de octubre 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
en el sector de la sanidad de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por las Federaciones de Trabajadores de la Enseñanza
y Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores
de Andalucía, del Area Pública de Comisiones Obreras
de Andalucía (Federación Regional de Sanidad; de Ense-
ñanza; de Administraciones Públicas y de Transportes,
Comunicaciones y Mar); la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios; y la Confede-
ración Estatal de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios
de España, ha sido convocada huelga en el conjunto de
todas las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y que, en su caso, podrá afectar a
todos los trabajadores de las Instituciones Sanitarias auto-
nómicas, locales e institucionales de nuestra Comunidad
Autónoma, consistente en paros diarios, de 11 a 12 y
de 17 a 18 horas, de los días 7 y 12 de noviembre de
1996.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio
y al mismo tiempo procurando que el interés de la comu-
nidad sea perturbado por la huelga solamente en términos
razonables».

Es claro que los trabajadores de las Instituciones Sani-
tarias autonómicas, locales e institucionales de Andalucía,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar el referido servicio esencial median-
te la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho


